
Artíceslo fo: Créase, a partir del 1 de enero de 2004, el Fondo 

Nacíanal de irKentiv0 Docente Permanente. 

La vigencia de este Fondo se extenderá hasta que un monto mayor al 

abonado por dicho concepto, sea incorporado al salario básico 

docente. 

Atií~ulo 2? Los recursos del Fondo ~~~~~~a~ de tncentivo Dosente 

Permanente ser& afectados específicamente al mejoramiento de la 

retribución de los docentes de escuelas oficiales y de gestión privada 

subvencionadas de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, y de las escuelas e institutos oficiales dependientes de las 

universidades nacionales, de ios ministerios del Poder Ejecutivo 

nacional, de otros organismos oficiales y de las escuelas dependientes 

de municipios, sujetos a las condiciones que fija la presente norma. 

Artículo 3? ~~na~~~amie~to. El Fondo se financiará con recursos 

provenientes del total recaudado por el Estado Nacional en concepto 

F 

derechos a las exportaciones e importaciones. Si éstos 

gravámenes fueran eliminados en el futuro, el Congreso de la Nación 

$?;erminara por Ley la fuente de financiamiento que reemplazar& a 

&$hos tributos. 
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3 o Aatíwlo 4? El Fondo Nacional de Incentivo Docente Permanente Y, 
g-y 

w’ 0 distribuirá a partir del Ejercicio 2004 un importe que no podrá ser 
0 3 

inferior a PESOS SETECIENTOS CINCUENTA iMILLONES 

($750.000.000 ). 



A partir del ejercicio siguiente, el Fondo distribuirá anualmente un 

importe igual al asignado al ejercicio inmediato anterior, más la 

actualización correspondiente, de acuerdo a las plantas docentes 

totales existentes al 31 de diciembre de dicho período, que cumplan 

las condiciones determinadas en la presente Ley y su Decreto 

Reglamentario para el cobro de esta asignación. 

Articulo 5’5 Los recursos del Fondo ~a~~o~a~ de Incentivo Docente 

Permanente serán destinados a abonar una asignación especial de 

carkter remunerativo por cargo que se liquidará mensualmente 

exclusivamente a los agentes que cumplan efectivamente función 

docente. Los criterios para definir la asignación a los distintos cargos 

serán acordados entre el Consejo Federal de Cultura y Educación y 

las Organizaciones Gremiales Bocentes con personeria nacional, 

procurando compensar desigualdades y respetando el carácter de 

manente establecido en el artículo lo de la presente ley. 

rtículo W Para acceder a los recursos del Fondo ~~~~o~~~~ de 

incentivo Docente Permanente, las provincias y el gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberan cumplir las siguientes 

condiciones: 

a) Destinar los recursos de este fondo exclusivamente al mejoramiento 

de las retribuciones de los docentes. 

b) En ningún caso las provincias y ia Ciudad de Buenos Aires, podrán 

sustituir recursos de sus presupuestos por los provenientes del Fondo 

~a~ío~al de ~fl~~~t~v~ ~~~~~te ~~~rna~~~t@. 



c) Desarrollar un programa de mejoramiento de la administración del 

sistema educativo de cada jurisdiccián que optimice la gestión de los 

recursos. 

Artículo 7’: A los efectos de hacer efectivo el pago del incentivo, se 

procederá de la siguiente manera: 

a) Cuando el salario de los docentes por la presente ley sea igual 6 

menor que el de la jurisdicción donde estén ubicados 

geográficamente, la asignación correspondiente al Fondo será por 

igual monto de los de esa jurisdicción; 

b) Cuando ese salario sea mayor, pero menor a la sumatoria del 

mismo con la asignación del Fondo, percibirán la diferencia hasta 

Icanzar ese monto sumado; 

c) Cuando el salario sea mayor a la suma del salario más la asignación 

por el Fondo, no percibirán ninguna asignación adicional. 

Artículo 8% Las autoridades educativas de las provincias y de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires presentarán al Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología las plantas docentes que cumplen las 

condiciones determinadas en Ia presente ley y en su decreto 

reglamentario, sobre cuya base se realizarán las transferencias de los 

recursos a cada jurisdicción, siendo estas últimas las responsables de 

habilitar una cuenta bancaria a esos efectos bajo la denominación de 

“Fondo Nacional de Incentivo Docente Permanente”“. Los acuerdos 

se formalizarán en actas complementarias suscritas por cada 

jurisdicción con la autoridad de aplicación de la presente ley. 



ArfkP1lo Las autoridades de cada provincia y del gobierno de la 

Ciudad AutCnoma de Buenos Aires liquidará y abonar2 a cada docente 

que reúna las condiciones determinadas por el artículo Y, el importe 

pertinente discriminado bajo el rubro -Fondo ~a~~~~a~ de incentivo 

~~~~n~~ ~~~~~~~~~~~- con los recibos de sueldo correspondientes y 

mientras esté vigente dicho Fondo, de acuerdo al artículo 1”. 

Los fondos que no se distribuyan a alguna jurisdicción por falta de 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente ley, serán 

incorporados como remanente del Fondo Nacional de Incentivo 

Docente Permanente para ser aplicados wclusivamente a la finalidad 

de la presente ley. 

ArtícuIo 4W: El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y una 

Comisión Bicameral del Congreso de la Nación, constituida a este solo 

fecto, realizará el seguimiento del proceso de aplicación de la 

presente ley. El ministerio en su carkter de autoridad de aplicacibn, 

certificarã el cumplimiento de las condiciones previstas en la misma 

pudiendo, en los casos que verifique incumplimiento, ordenar la 

retención de las transferencias respectivas para proceder de acuerdo 

a lo especificado en el articulo ant@rior. 

Artículo 11% La Comisión Bicameral prevista en el articulo anterior 

estará integrada por cinco (5) Diputados y cinco (5) Senadores 

nacionales, respetando la proporcionalidad de cada representación 

legislativa y será presidida, anualmente y en forma alternativa, por los 

Presidentes de las Comisiones de Educación de cada Cámara del 



Poder Legislativo. La Comisión, a los efectos del seguimiento de la 

aplicackk de la presente ley, podrâl requerir al Consejo Federal de 

Cultura y Educación y al Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología la información que considere necesaria para el 

cumplimiento de su función. 

Ar&íeuk3 12”: De forma, 


